
 

 

Radicación: 11001310503120110067400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al 

despacho de la señora juez, informando que se puso en conocimiento de la parte actora la 

respuesta allegada el 23 de marzo de 2023 por la FIDUPREVISORA S.A., frente a la cual la 

parte demandante guardó silencio.  

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que la parte demandada 

FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL BANCO CAFETERO S.A. acreditó el pago de aportes en salud del señor 

JOSÉ URIEL VALENCIA HENAO por lo que se accederá a la solicitud de entrega del título 

judicial N° 400100008263250 por el valor de $9.661.111 a favor de la demandada 

FIDUPREVISORA S.A.  

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARÍA realícese la entrega título judicial N° 400100008263250 por 

el valor de $9.661.111 a favor de la demandada FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo de remanentes del Banco Cafetero en Liquidación. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ cumplido lo anterior, se ORDENA el archivo de las diligencias dejando 

las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Y 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

Nº 96. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120170000700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el demandante solicita la entrega 

de títulos judiciales.  

 

Por su parte, al revisar la página de depósitos se observa constituido a favor del 

demandante el siguiente: 

 
También se encuentra solicitud de la apoderada del demandante para dar inicio al 

proceso ejecutivo.  

 

Sírvase proveer.   

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el demandante solicita la 

entrega de títulos judiciales a su favor, teniendo en cuenta comunicación del demandado 

CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL en la que le informan el cumplimiento de la sentencia 

mediante los depósitos judiciales que se estudian a continuación:  

 

1) Depósito judicial del 22 de noviembre de 2021 por la suma de $39.190.550 por 

concepto de prestaciones sociales, vacaciones y sanción moratoria.  

Sobre el particular encuentra el despacho que este juzgado no ha recibido este depósito 

judicial y al revisar el soporte allegado, el mismo fue consignado en la cuenta de “PAGOS 

POR CONSIGNACIÓN DE PRESTACIONES LABORALES DE BOGOTÁ”, cuenta que no le 

pertenece a este despacho judicial.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la demandada CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL para 

que informe los trámites adelantados para la constitución de dicho depósito judicial, e 

indiquen si el depósito judicial fue sometido a reparto en otro juzgado.  

 

2) Depósito judicial del 30 de diciembre de 2021 por la suma de $17.943.000 por 

concepto de pago a salud y Caja de Compensación Familiar.  

De los soportes allegados se evidencia un desprendible de transacción del banco BBVA, 

pero en el mismo no se observa la cuenta de destino ni el titular de dicha cuenta, por lo 

que no es claro a dónde se remitió ese pago.  

 

Revisada la cuenta de juzgado tampoco se evidencia la recepción de este depósito 

judicial. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la demandada CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL para 

que informe el destino del pago por la suma de $17.943.000 por concepto de pago a 

salud y caja de compensación familiar con los respectivos soportes que lo acrediten. 

 

3) Depósito judicial del 29 de mayo de 2022 por la suma de $34.672.795 por 

concepto de aportes a pensión.  

De los soportes allegados por el demandante no se observa el pago o constitución de 

depósito judicial por parte de la demandada por este valor, y revisada la cuenta del 

juzgado, tampoco se evidencia pago alguno por esta suma, por lo que se requerirá a la 

demandada CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL para que informe con los respectivos 



 
soportes sobre este pago, así como los trámites realizados al respecto y el destinatario 

de dicho pago. 

 

4) Depósito judicial del 15 de mayo de 2023 por la suma de $1.877.444 por 

concepto de costas judiciales.  

Revisada la cuenta del juzgado se observa que se encuentra constituido depósito judicial 

N° 400100008880769 por $1.868.858 del 15 de mayo de 2023. Dicho valor corresponde 

a la liquidación de costas aprobada mediante auto del 03 de mayo de 2023, por lo que 

se ordenará la entrega de este título judicial al demandante HÉCTOR LIBARDO DEVIA 

HUERFIA identificado con Cédula de Ciudadanía N°10.530.919. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la demandada CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL para que 

informe los trámites adelantados para la constitución del Depósito judicial del 22 de 

noviembre de 2021 por la suma de $39.190.550, e informen si el depósito judicial fue 

sometido a reparto en otro juzgado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandada CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL para que 

informe el destino del pago por la suma de $17.943.000 por concepto de pago a salud 

y caja de compensación familiar con los respectivos soportes que lo acrediten. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL para que 

informe con los respectivos soportes sobre depósito judicial del 29 de mayo de 2022 por 

la suma de $34.672.795 por concepto de aportes a pensión, así como los trámites 

realizados al respecto y el destinatario de dicho pago. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del título N° 400100008880769 por $1.868.858 del 15 

de mayo de 2023 a favor del demandante HÉCTOR LIBARDO DEVIA HUERFIA 

identificado con Cédula de Ciudadanía N°10.530.919. 

 

Por secretaría realícese las gestiones necesarias. 

 

QUINTO: UNA VEZ cumplido lo anterior, se deberá COMPENSAR el expediente de la 

referencia para estudiar la demanda ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 

Y 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 22 de junio de 2023; se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 96. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120180057300 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023). Al 

despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora allegó 

solicitud para iniciar proceso ejecutivo. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO al estudio de la presente demanda de ejecución se ordena que por 

secretaría se radique el presente proceso como ejecutivo. En consecuencia, LÍBRESE 

OFICIO con destino a la Oficina Judicial de Reparto para efectos de informarle sobre la 

existencia de este proceso y para que proceda con su compensación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°096. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190079600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). Al 

despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se realizó la entrega del 

depósito judicial N° 400100008836501 el día 26 de mayo de 2023, conforme se muestra 

en la siguiente captura de pantalla: 

 

 
 

Por otro lado, la Doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA allego renuncia de poder. 

 

Finalmente, la Doctora AMALIA LOAIZA allegó poder especial, sustitución de poder en 

su favor, solicitud de terminación del proceso y solicitud de elaboración de oficios de 

levantamiento de medidas cautelares.   

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, al revisar el plenario se 

evidencia que el apoderado que actúa en representación de COLPENSIONES es el 

Doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS QUINTERO, siendo apoderado sustituto de la 

Doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL, conforme al reconocimiento de personería 

jurídica realizado en el auto del 05 de marzo de 2020. 

 

No obstante, ante la presentación de un nuevo apoderado judicial para la representación 

de COLPENSIONES se dará aplicación al inciso 1 del artículo 76 del C.G. del P. el cual 

señala “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 

para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso”. 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el poder conferido a la Doctora JOHANNA 

ANDREA SANDOVAL y al apoderado sustituto, Doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO, conforme a la parte motiva.  

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

doctora MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C No. 

1.075.227.003 y portadora de la T.P No. 214.303 del C.S de la J, de conformidad con 

escritura pública. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora AMALIA LOAIZA identificada 

con el número de C.C. 1.117.532.254 y titular de la T.P. 384.062 del C. S de la J, 

conforme a la sustitución de poder allegada junto con la subsanación de la contestación 

de la demanda, en calidad de abogada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas 

al interior del proceso ejecutivo de la referencia, que afecten a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. En especial, la medida de 

embargo y retención de dineros decretada ante la entidad financiera BANCOLOMBIA. 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente.  

QUINTO: Una vez cumplido con lo anterior, se ORDENA el archivo de las diligencias 

dejando las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no quedan actuaciones 

pendientes por realizar dentro del proceso ejecutivo laboral de la referencia.   



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°096. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120200003300 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allegó solicitud de 

medidas cautelares.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del remanente o de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar, propiedad de la parte ejecutada 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD 

– CMPS identificada con el N.I.T. N°. 860.023.987-3, en el proceso ejecutivo laboral 

50001310500320220022800 que actualmente se tramita ante el JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. 

Por secretaría líbrese el OFICIO respectivo con destino al JUZGADO 3 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, limitando el monto de la medida cautelar en la suma 

de cinco millones de pesos $ 5.000.000. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que aclare la solicitud de 

medida cautelar referente a los remanentes que pudieren surgir del proceso 

41001310500120210036900, como quiera que, al verificar la Consulta de Procesos 

Nacional Unificada se evidencia que este proceso se lleva a cabo ante el JUZGADO 1 

LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA y no ante el JUZGADO 2 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, como lo señaló en su escrito. Se precisa que, según esta base 

de datos, lo que se tramita ante este último es un despacho comisorio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°096. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito
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Radicación N°. 11001310503120220010700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que CLARO, MOVISTAR, DIRECTV, VIRGIN 

MOBILE y ALMACENES ÉXITO dieron respuesta frente al oficio librado.  

 

Por otro lado, las siguientes sociedades oficiadas guardaron silencio respecto de las 

comunicaciones electrónicas remitidas por el Despacho: TIGO, WOM COLOMBIA y ETB. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas dadas por 

CLARO, MOVISTAR, DIRECTV, VIRGIN MOBILE y ALMACENES ÉXITO al oficio 

librado.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese NUEVAMENTE el oficio de que trata el numeral 

primero del auto del 06 de marzo de 2023, en el cual se resolvió: 

“PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficios con el fin de obtener los 

datos del correo electrónico de la vinculada a la Litis MANUELA MESA 

VARGAS, quien se identifica con la C.C. N° 41.713.495, a las siguientes 

entidades: 

(…) 

- COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. (TIGO): 

notificacionesjudiciales@tigo.com.co  

 

(…) 

- PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S. (WOM COLOMBIA): 

notificacionesjudiciales@wom.co, rq.informacion@wom.co 

 

(…) 

- EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP – 

ETB: asuntos.contenciosos@etb.com.co”. 

 

Para el efecto, se les concede a las sociedades oficiadas el término de ocho (08) días.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°096. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
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Radicación: 11001310503120220040500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora juez, informando que la parte ejecutada allegó escrito de 

excepciones dentro del término de ley, indicando pago total de la obligación.  

 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que el poder allegado por la doctora 

GLORIA MANTILLA ROJAS no se encuentra autenticado por lo que debe ser otorgado mediante 

mensaje de datos para que se pueda presumir auténtico en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, de forma previa al reconocimiento de personería 

jurídica.  

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte actora de las 

excepciones de mérito presentadas por la CAMPOALTO ACESALUD S.A.S. de conformidad 

con lo establecido en el Art. 443 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la doctora GLORIA MANTILLA ROJAS para que allegue el poder 

especial que le fue conferido mediante mensaje de datos de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados a la hora de las CUATRO Y TREINTA 

DE LA TARDE (04:30 PM), DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023); con el fin de llevar a cabo la audiencia especial de resolución de 

excepciones de mérito en contra del auto que libró mandamiento de pago de que trata en el 

Art. 443 del C.G. del P. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las 

recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 

audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, denominada 

TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. En caso de que se presente 

modificación de la dirección electrónica, la deberán suministrar ante este estrado judicial en 

el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente para la asistencia 

a la audiencia y realizar las demás gestiones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 



 

 

 

 

 

Y 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

Nº 96. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220047400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que COLPENSIONES dio respuesta frente al 

oficio librado. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Estrado Judicial evidencia 

respuesta de COLPENSIONES en la cual, esta entidad refirió lo siguiente, respecto del 

requerimiento efectuado en el sentido de que informara si presentaba “algún reparo u 

objeción frente a las sumas de dinero y aportes trasladados, los cuales deban atenderse 

mediante el presente proceso ejecutivo”: 

 

 

 
 

Visto lo anterior, COLPENSIONES manifiesta que, ya se surtieron las etapas para 

proceder con la anulación o ineficacia de la afiliación de la parte actora, esto es que, 

PROTECCIÓN S.A. ya (i) trasladó los aportes a COLPENSIONES, (ii) entregó el archivo 

de “de la historia laboral y el detalle de aportes realizados durante su permanencia en 

el Régimen de ahorro Individual con solidaridad RAIS” y (iii) COLPENSIONES los incluyó 

en la historia laboral del afiliado. 

 

Así las cosas, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES señala que PORVENIR S.A. cumplió con estas cargas y como 

consecuencia, aduce que la historia laboral de la parte actora se encuentra actualizada. 

 

No obstante, al revisar las sentencias que sirven como título ejecutivo complejo, se 

observa que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

ordenó a PORVENIR S.A. a que trasladara a COLPENSIONES los “aquellos valores que 

hubiere recibido con motivo de la afiliación de la demandante, en su cuenta de ahorro 

individual como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales si las hubiere, 

rendimientos financieros, frutos e intereses, y gastos de administración”. No obstante, 

frente a estos conceptos subrayados esta última entidad no adujó conformidad o 

inconformidad.  

 



 

De manera que, se ordenará oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que informe si presenta alguna objeción o reparo 

que deba ser atendido a través del presente proceso ejecutivo, respecto de las sumas 

trasladadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. referentes a los conceptos ordenados por la H. Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá referentes al traslado de 

bonos pensionales, sumas adicionales a las cotizaciones y bonos pensionales si las 

hubiere, rendimientos financieros, frutos e intereses y gastos de administración. 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas dadas por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que 

efectúen las manifestaciones que consideren.  

 

37RespuestaOficioColpensiones.pdf 

42RespuestaOficioColpensiones.pdf 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que informe si presenta alguna objeción o reparo que deba ser 

atendido a través del presente proceso ejecutivo, respecto de las sumas trasladadas por 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. referentes a los conceptos ordenados por la H. Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá referentes al traslado de bonos pensionales, 

sumas adicionales a las cotizaciones y bonos pensionales si las hubiere, rendimientos 

financieros, frutos e intereses y gastos de administración. 

 

Para el efecto, se le concede el término de quince (15) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°096. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220054000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el día 17 

de mayo de 2023 no se pudo llevar a cabo, ante la solicitud de aplazamiento de la misma 

allegada por el apoderado judicial de la Corporación Club los Lagartos y que, por error 

involuntario, se profirió auto remisorio del proceso al Juzgado 47 Laboral del Circuito de 

Bogotá.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR que el trámite de proceso de la referencia se seguirá surtiendo 

por este Despacho.  

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes para la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) 

del martes veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la 

audiencia del artículo 77 C.P. del T. y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°096. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N° 11001310503120220059200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C; veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte accionante allegó 

solicitud denominada “insistir en sanción” 

 

Sírvase proveer  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la parte accionante allegó solicitud denominada “insistir en la sanción”, en los 

siguientes términos: 

 

“(…) Solicito SANCIÓN a la persona encargada de la UNIDA PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS por NO cumplir con lo ordenado en la 

ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Hasta la fecha la UNIDAD NO ha contestado. Ni de FOMA ni de FONDO (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el Despacho mediante sentencia del 20 

de enero del 2023, resolvió:  

 

 
Sobre el particular, la entidad accionada mediante comunicación LEX 7178849 del 1 de 

marzo del 2023, indicó que: 

 

 
 

 



En este orden de ideas, es claro que la entidad accionada dio cumplimiento a lo ordenado 

por el Juzgado, puesto que le indicó que no era posible estudiar la solicitud elevada hasta 

tanto se adjuntara el documento de identidad de la victima JOHN FREDY SERNA 

GARZÓN.  

 

En consecuencia, el claro que se acreditó la existencia de un hecho superado, en la 

medida de que la entidad accionada dio respuesta de fondo a la solicitud elevada; 

advirtiendo que el fallo de tutela que originó el incidente de desacato solo amparó el 

derecho fundamental de petición. 

 

En tal sentido, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la existencia de un hecho superado, respecto de la solicitud 

elevada por la accionante ÁNGELA PAULINA SERNA GARZÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a los interesados. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente; dejando las constancias de rigor que 

corresponden. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

 

 

 

 

 

g 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 22 de junio del 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado N.° 096 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230006600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora se pronunció respecto de 

la respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarla que antecede, observa este estrado judicial 

una vez analizada la respuesta allegada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, que aun no se 

ha dado cumplimiento a la sentencia proferida el 24 de febrero del 2023, sin embargo, 

se informó que la funcionara responsable del cumplimiento de la sentencia es la doctora 

ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA en su condición de Directora Técnica de 

Reparación de la Unidad de Victimas. 

En este sentido y en aras de evitar futuras nulidades, considera el Juzgado que se le 

debe dar aplicación a lo establecido en el articulo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en tal 

sentido requerir nuevamente a la doctora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARI en su 

condición de DIRECTORA GENERAL de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS y superior 

jerárquico de la doctora ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA en su condición de 

Directora Técnica de Reparación; con el fin de que le informen los tramites adelantados 

para dar cumplimiento a la sentencia proferida por el Juzgado el 24 de febrero del 2023; 

mediante el cual se tuteló el derecho fundamental del joven ALAN SNEIDER 

MOGOLLÓN OSPINA identificado con la C.C No. 1.005.776.757, en los siguientes 

términos: 

 

 
En igual sentido, se requiere a la doctora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARI en su 

condición de DIRECTORA GENERAL de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, para que abra 

proceso disciplinario y requiera a la doctora ANDREA NATHALIA ROMERO 

FIGUEROA, por el posible incumplimiento de la sentencia proferida. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 48 horas. 

 

En tal sentido, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio requiriendo a la doctora MARÍA 

PATRICIA TOBÓN YAGARI en su condición de DIRECTORA GENERAL de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS y superior jerárquico de la doctora ANDREA NATHALIA ROMERO 

FIGUEROA en su condición de Directora Técnica de Reparación; con el fin de que le 

informen los tramites adelantados para dar cumplimiento a la sentencia proferida por el 

Juzgado el 24 de febrero del 2023; mediante el cual se tuteló el derecho fundamental 



 

del joven ALAN SNEIDER MOGOLLÓN OSPINA identificado con la C.C No. 

1.005.776.757. 

 

De igual forma, se requiere a la doctora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARI en su 

condición de DIRECTORA GENERAL de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, para que abra 

proceso disciplinario y requiera a la doctora ANDREA NATHALIA ROMERO 

FIGUEROA, por el posible incumplimiento de la sentencia proferida. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 48 horas. 

 

Con el oficio librado, se deberá anexar copia completa del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

g 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación en el 

Estado n.°096. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N° 11001310503120230010600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C; veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se libró el oficio 

indicado en el auto que antecede. 

 

Por su parte, se evidenció que la entidad ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA constituyó el 16 de junio 

del 2023, el titulo judicial No. 400100008915068 por valor de $ 1.500.000; tal como se 

observa a continuación: 

 

 
 

Sírvase Proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante el titulo constituido por la 

entidad accionada, con el fin de que realice las manifestaciones que considere 

pertinentes. 

 

Para lo cual se le concede el término de tres (03) días. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al doctor RICARDO DANIEL CANO AGUIRRE para que le 

indique al Juzgado si existe algún saldo insoluto que deba ser cubierto por la entidad 

ejecutada PORVENIR SA. 

 

En caso de ser afirmativo, la parte actora deberá indicar el valor y los conceptos que se 

encuentran insolutos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

 

 

 

 

 

g 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 22 de junio del 2023; se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado N.° 096 

 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230024500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto del 20-06-2023, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentado por el señor JULIÁN FELIPE GALINDO ACERO; se encuentra 

conforme a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la admitirá́.  

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JULIAN FELIPE 

GALINDO ACERO identificado con la C.C No. 80.178.679 en contra del INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades accionadas, para que se pronuncien respecto de 

los hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela.  

Para lo anterior se les concede el término de veinticuatro (24) horas.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger los derechos 

fundamentales de petición. 

CUARTO: TENER como pruebas documentales las allegadas por la accionante con el 

escrito de tutela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

096. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230024600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto del 21-06-2023, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentado por la apoderada judicial del joven ANDRÉS DAVID LAGO 

SANABRIA; se encuentra conforme a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado la admitirá́.  

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el joven ANDRÉS DAVID LAGO 

SANABRIA identificado con la C.C No. 1.032.472.073 en contra del MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICÍA NACIONAL. 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades accionadas, para que se pronuncien respecto de 

los hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela.  

Para lo anterior se les concede el término de veinticuatro (24) horas.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger los derechos 

fundamentales de petición. 

CUARTO: TENER como pruebas documentales las allegadas por la accionante con el 

escrito de tutela.  

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, a la doctora MARÍA DEL PILAR SILVA GARAY identificada con la C.C 

No. 51.693.771 y portadora de la T.P No. 129.511 del C.S de la J, para los fines y de 

conformidad con el escrito de poder allegado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 22 de junio de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

096. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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